
BOLÍVAR sí AVAlil¿A
G O B IE R N O  D E  R ESULTA! hC S

D E C  R E T O  No. 546 DE 2016
“Por medio del cual se designa a la representante del Departamento de Bolívar en el Reinado

Nacional del Cacao ’

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAN
En uso de sus facultades
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^ u e  de conformidad con el artículo 70 de la Constituci^ 
Gobierno promover la difusión de los valores culturales

(©ue anualmente se celebra en el Municipio de Arauqui 
Cacao, el cual busca la integración cultural de las regionp

(©ue es importante para nuestro Departamento partid 
nombrando una representante para el reinado que se prc
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ARTICULO PRIMERO:

lega
NTO DE BOLIVAR
les, y

I

ce

0 :

Política de Colombia, es deber del 
la Nación;

a-Arauca el Reinado Nacional del 
é de nuestro país;

■ en este acto de tradición cultural, 
mueve en dicho certamen.

desígnese Reina por el Departamento de Bolívar ante el IV
Reinado Nacional del Cac<ic 
de Arauquita-Arauca, a la Se 
JIMENEZ para el periodo 20

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO:

, que se celebra en el municipio 
fiorita LAURA VANESSA SPATH
6 a 2017.

l a  representante del Depar

l a  actuación de la represerjtf nte del Departamento se hará en 
forma Ad honorem.

mentó de Bolívar que se designa
mediante el presente Decreto, contara con el apoyo de la
entidad territorial, a través ds 
la Secretaria Privada, sin qije 
dentro de su presupuesto.

COMUNIQUESE Y CUMP

la Unidad de Protocolo adscrita a 
este apoyo implique erogaciones

¡Dado en Cartagena de Indias, a los 06 días del r de septiembre de 2016
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